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A "En la ciudad de Guayaquil, Capd- 

tel de la "revinaia del Guayas, República del leuador, 

a los veinto y solas díss del e _ Febrero de uíil nmove- 

cientos ochenta y den, anto mí, d¿octor Gustave Falconí 

Ledessa, Abogado y Netario del Cantón,  eomparorioeron $ 

los esñores doña ADELA VIRGINIA 23T4UCA ECHEVERRÍA VIUDA 

0 DR ABRARUNICE, quien derlara ser oenatorisna, «kHodigada 

a los quehaceres dombeticos, por sus propios derechos ; 

des JiV1IIR JOSE HINOJOSA CASTRO, quien declara ser ogun- 

toriano, soltero, 0ostudiante, por sus propios derorhos; 

don LONORES RAMON CRUZ CANCHONG, quien doslara sor ona» 

toriano, soltero, ostadiante, por sus propios dersehos; 

den GUSTAVO PEDRO IZURIETA ULLOA, quien declara sor e 

enastoriano, soltero, estudisato, por sus propios dere- 

echos y don SOCRATES GAMTEL MOROCHO CORRALES, quien 

declara ser +eustoriano, soltero, usplendo, POr 8u6s 

propios derechos; nunyores de end, en es para obli- 

  

A g£aroo y contratar, con denicilio y rensigaacia en esta 

ciudad, e quines de aonocor dey 16) /y, proesdimdo 

É 

con anplía y entera libertad y bien instruidos de la 

naturalesa y resultados de esta socritura pública de 

Conotí tución de Compañís, para su otorganimnto ae pro» 

sentaron la Yinuta y doeumentos siguíentost-= "8 BÑOR 

NOTARIÍO0t dm su Pretocele de escrituras públicas 

aírvaso incorporar una un la que conaton el contrato de 
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cospañía y los estatutos de uma sociedad anónima, em ba» 

se a lao siguientes oléínculasto PRIMERA: INTIM> 

VINZIIMTRS: Iatervienen en la suscripción de soto contra- 

to de conpañía y en aq calidad de aceiontotas fundadores, 

la señora Adela Virginta iyauea Pehovorría viuda de Abra- 

seowuica y los solñieres Javier Jos6 Hinojosa Castro, Lendres 

Ramón Crua Caneheng, Custave Pedro Xluuriata Ulloa y Só- 

eratos Gabricl Nerseho Corrales!  «ceuntorianes, mayores 

de edad, domiciliados en Guayaquil, República del Beua- 

der, viuda la primera y seiteres los dembs.- 8 XQ UN 

D Ao» DECLARACIONES: Los intorviniomtos antes neneícaa- 

den declaran que sen eaparos para esntratar y que es sue 

voluntad econstituír on fersa sisultánes une conpalía a- 

néntva, para lo eual unen ans capitales pare emprender 

en operaciones civiles y participar en las utilidades y 

beneficios que se ebtoengsa de au netividad.» YT ERCRB- 

R ño> LEYES APLICABLES: La compañía anéuíma que se con- 

visno econetituir por oeste sete, se rogirá por la Loy de 

Conpañías y los estatutos sociales que a continuación se 

estipulan. - ESTATUTOS SOCIALS5S, > CAPITULO PRIMERO. - 

DE La DENOMINACIÓN, DURACION, OBJETO Y DOMICILIO DS La 

CMPATIA. a ARTICULO PRINBRBRO: DENOMINA» 

CION: Bajo la denominación de INMOBILIARIA MARÍA EFB Í 

S.ñ. se constituye us socíodad anénima civil.or R TICO» 
a 

Lo SEGUNDO, DURACIÓN: Bl please de Suración 

  

de esta conpañía será de Cinguenta Años, /contados desde 

la foesha ds inserípeión de este contrato de sonotiturión 

en el Registro Mercantíl. La junta goneral podrá supliar 

   



    

o disaiínuir el plazo fíjade o disolver la eonpaña un 

cualquier tiempo, son el voto unónimo del capital paga» 

do senaurrento a la rounidn.- ARTICULO TER- 

CERO, OBJETO: La compañía tendrá per objeto la ae- 

tividad de nateralena civil, relacionada econ la conpra, 

venta y arrendenicatoe de bienes inmueblos.- Para el cun- 

plinicate de en ebjetivo, la conpañía podrá ronlisar to» 

de clase de setos y esntratos civiles pormitidos por las 

leyes ecuatorianas que tengan relación con an objeto, sán 

que pueda vroalisar astividad conorcial asliguna.rs R TY 1 € Ue 

Lo CUARTO DOXHICILTO: El domicilio principal 

de la compañía será la cindad de Guayaquir/ Repábvltes 

del Senador, pore podrá establecer sucursales y agencino 

en exalquior lugar de la Repdblica e en el eaxtrasjoro.- 

CAPITULO SIDUNDO, -» DEL CAPITAL Y DE LAS ACCITONASB,> A Ro 

TICULO QUINTO. DEL CAPITAL SOCIAL BM 

importo del capital social de Immotilliaria María Mo S.A. 

e de Tres willenes trescientos quines etl cueros, divi- 

dido en Tres uild tresciontas quince aesionos ordinaria», 

sneuinativas y nogociabtlos de un aí1 seda uno de 

ollas y econatitufdo econ las aportaría ¿de los asecionis- 

tas.- Las asciones conotarán on títulos que represen 

tarán una e uds de ellas, y eu propicdad, negociación 

y depochos que ollas confieren, se regirán por la Loy 

de Compañías. - ARTICULO SEXTO. DEL AD» 

MÉNTO DRL CAPITAL SOCIAL: La econpañía, per dostaión 

unidninmo del capitel, pagado concurronto a la junta g¿eno- 

ral, ypedrá eunentar 81 enspital social medisato emisión 
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de mievas acciones e por olovación de las ya enttidas. 

Pere el aumento de capital per elevación del valer de 

las aneciones ye emitidas, requerirá el consontinicnto 

unárino de los accionistas ef han de hacoras nuevas apor» 

taciones on numerarío o en especia. Les sertonistas ton- 

drán derecha de preferencia en la suscripción de las muo- 

vas arcionos, en preporción a las que peneana y de confor 

midad eon la Ley de Conpañlías.- ARTICULO 3 E Po 

TINMO.- REDUCCION DEL CAPITAL: La compañía podrá ro= 

decir su tapital e los casos que determina la Lay de Conm- 

pañitas, siempre que sí capital cisminmaldo su osafíicio- 

te para que la conpañía cumpla en objeto.» ARTIACU<- 

LO OCTAVO DELAS ACCIONES: La sonpañía et - 

tirá teyos uil trescientas quinas secienes de un uil sueros, 

numeradas del coro qero esro uno a1 tros mil tresciontes 

guines.- Serán de la clase "4", ordinarias, noninatí- 

vas e intivisibles y estarán representadas por títules 

negociables que a su vos podrán corresponder a usa e más 

aeciones. Los títules e neción se oseribirán <a idiena 

castelianó, contentrán las derlaraciones exigidas per 

la Ley de Compañías y doberán firmarsse por el Presidente 

y Gerente de la secisdad.= CAPITULO TIRCIRO.-» DE LA 

JUETA GENERAL Y DR LOS ADMINISTRADORES, - AR TICO 

Lo NOVENO DE LA JUNTA CENIRAL: La Junta Go- 

neral formada por los arecionistas iegninento convorados 

y reuníces, en el órgano suprerno de la eonpañín.- A Ro 

TICULO DECIR O, COMPETENCIA DE La JUNTA 

OENBAL|+ La junta general de aecionistas de la conpañín



    

anónima Inwebviliaria María ¿:£fe S.ñ. tiene poderes sufi- 

sientes pere resolver todos les asuntos relativos a los 

uegocias sociales y para toner las decisiones que jungue 

ecsnvenientos en defensa de la compañía, Será de su econ- 

petenela todo lo que expresanente señala la Loy de Compa» 

Ala. ARTICULO DECIMO PNRAINER 0,» 

CLASES Y REUNIONES: Las Juntas generales serán erdina- 

risas e extrarráinariss. Las ordinarias se ronniría, per 

la menos, una ss al año, dentro de les tros sases pos- 

teriores a la finalización del ejercicio oeronónico de la 

eoupalda, para tratar los asuntos exigidos y persitidos 

por la Ley y coniquiar otro puntualiszado p- en la esavo- 

catoria. Las extreordinarias se renuiráa cuendo fueron 

esuvecadas para trotar los soenatos puntunlizados om la 

convocatoria, y en enaiquier $pora.- ARTICULO 

DECIMO BECGUNDO,.»> DE La CONVOCATORIA A 

JUNTA OXENIMAL: La Junta general, sen ordinaria e e- 

trasrdiaarian, aerd convocada per la » mmm de 

los periódicos de mayor c«ireuisción en deniíciltio prin. 

cipal de la econpeñía, «9% todo oche ifeg de anticipación, 

por le nenes, ni fijado par» su rounión y cuspliendo 

/ 
econ las fermalidadas exígicdas en el Reglanento que para 

- eL efoeto ha expedida ln superintendencía de Conmpalías. 

Ro obstante lo indiendo anteriormanto, la Junta General 

ss entenderá esavoceda y válidamente constituída, un 

cualquier tiempo y en cualquier lugar, «<¿emtro del terrí- 

terio masional, para tretar eualguicr asunto, siempre 

que está presente todo el espital pagado y los asistentes,
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quines deberán suscribir «el sata baje sanción de mií- 

dad, utepton per unanimidad la oclobración de la Junta.» 

ARTICULO DECINO TERCERO» 9 

BLIGACION Y DERECRO A CONVOCAR A JUNTA: El depronto de 

la compañía está obligado a convocar a junta general de 

aecioniotes, sen éstas ordinaria e oxteraordinaris.- El 

o los aeritonistas que represento, por lo senos, sl vein- 

to y cinco por siento del enpital social, podrán petir, 

por oseríto, en eualquier tiempo, al adueintatrader de 

la compañía, la sonvoratoría a uns junta general de aq- 

cienistas para tratar los asuntos ¿ne indiquen en sa po- 

tieiéón. 581 01 aduinistrader e Gersate roahusaro Rhacor la 

aenvecatoría e.no la hiciere dentro de quines días de ro- 

etbida la petición, podrá el peticionario e potictona- 

rios rocurtír al Superintendente de Conpañína solicitan» 

de la convogatoria.- ARTICULO DECINO 

CUARTO - DEL OQUORUN:S La junta general ne podrá 

esasiderarso eonotituldós para deliberar en prinera con» 

vecatoria si ne está reprenentads, por la menos la witoed 

del capital pagado. Ne pudifudose roeanir en primera es 

vecateria por falta de quérua, se. preeodorá a ua segun» 

da convocatoria, la que ue podrá demorarse nás de troln- 

ta días de la fecha fijada pera la primera reunión. Mn 

esta sogunda convocatoria, la junta general se reunirá 

«on los nocianmistas presentes, lo que ani se oxprosará 

en la eonvocatoria que so haga, y sin que pueda nedifi- 

sarse el objeto de la primera rounión eonverada. Pere, 

para que la junta general ordinarís o extraordinaria pue



  

de seordar vílidamente les asuntos a que se refiero el 

artículo descientes ochenta y des de la setual Ley de 

Cenpañías, s0rá mencator que concurra a la prinera rou- 

nión la mitad del eapítal pagado, | la eogunds la tapo 

eera perte de eso cspital pagado y sí aún neo hublicro el 

quéros requerido, ao procodorá a una tercera convocatoria 

en cuyo caso la junta se somotituirá con el anúnero de ae- 

cionistas presentes y se estará sn lo demís a le que dís- 

pone el artículo antes citada. ARTICULO BE 

CIRO QUINTO DELAS DECISTONES Y DE LAS 

ACTAS: Les doerisiones que adopto la Junta general során 

tomadas por aayoría de votes del seapital pagado concurran 

ton in reunión, salve los gason excontuados en la Ley 

y en estos ostatutoes. De cada sesión de junta g¿entral 

so levantará un acta que será firmada por el Presidonto 

y el Gercatoe e por quien haga las v:cos de Sorrouteris. 

Las actas seo ilovarán a uéquina en bojas esbidcanente fo- 

liado ARTICULO DECIMO SEXTO- 

DEL PRESIDENTE: La Junta general nom un Presidente 

de la conmpañfa gue podrá ser o no ser gerieniata de la 

mismas durará einco_s sus faneiones y podrá sor 

inctofinicdanente pecrlegíido, Sus prinétpales atribariones 

son: a) Presidir las Juntas generales de ascionistas. 
<= 

bj) Suscribir conjuntamente con «ti Gerento las actas de 

juntas generales; e) ldegaliuar con en Fires los títu» 

los de las aceíones en usila con el Corentes d) Vigt- 

lar la marcha de los negocios de la compañías .) Cun- 

plir las comisiones que se le encaperen por parto de la
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Junta general e del Gerente y hacer suuplir sus reselucios 

ves; ff) Kkcomplauar al Gerento en casos de falta tenpo- 

ral e defínitiva de ísto, micntras duro en ausemeía e 

hasta que so desígas muevo Gorente; y, £) las denás 

eceonterpladas en la Ley y en los estatutos.» A R TIC Ue 

LO DRCINO SEPTIMO DEL GERANTE: La 

junta general nombrará el náúnoro de Gerentes que quiera 

la compañía, cada une de los cual mará ser o no ser    
accionista Se la nicna, ¿2urará sus funalon 

nes y podrá ser indofinidaguato reciegids. Actuando ino 

dependioenteanente, senda uno de los Gerentes que designe la 

Junta general, tendrá las siguientes atribuciones: ol 

5Jereor la representación legal de la compañía, en lo 
__eBn—_aeo o ————— a 

judicial y extrajudiesal y *n todos los acuntos relacio- 

  

nados econ las operaciones sercantáleo-p- civiles de la con- 

pañías vb) Celebrar toda slaso de contratos + que deba 

intervenir la coapeñía, sin limitación alguna, añn pa- 

va eomprar, vender, hipotecar y arrendar blenos inmus 

bles, pero con da asntorización de la junta gonoral.- e) 

Comprar, vender y povantes prendar bíenos muebles, a nan 

bre de la eonmpatía, sín que para tlle poquiesra antoriza- 

ción alguna; 4) Yijar sueldos y remuneraciones del per» 

sonal y contratar sus servicios; e) llevar les libros 

de actas de junta gonoral, enidar que vayan foliadas las 

ulsues on enlidad de Seerctario de tales juntas; 1) Cut- 

dar que se lleven todos les libros que las leyes extern 

y, en easpeseíal, sl de acelonos y nerfoenistas: £) Cono 

vosar a junta general de eonformidad eon las estatutos,



  

la Loy y el Reglamento respectivos h) Presentar a la 

junta general el inferwe sobre el astade aconimics de la 

econpañía, la memoria, Ol balanceo anual, el estado de 

la cuenta de pérdidos y ganancias y las propuestas para 

la distribución de beneficios; 1) Cumplir y hacer cun 

plir las resolueion»s de las Juntas GUmnoeralea; 3) Otep» 

gar poderes espocinlest y, k) Ao dentda soetaladas por 

la Loy de Compañías y por estos sstatutes.-» CAPITULO 

CUARTO, » REPARTO DE UTILIDADES,  —DISOLUCION ANTICIPADA, 

DESTONACIOÓN DE LICUTDADOR ES Y COMISARIOS,» APTICOO 

Lo DECIMO OGLCTAVO.- REPARTO BE UTILI> 

DADES: —El poparte 9 distribución de utilidades a los 1n4- 

etenintas se herá on proporción al valer pagado de las 

necionos y «hh consideración al resultante del beneficio 

líquido y percibido del balaneo srual, sin que se lan 

pague intereses y sin que los fundadores tengan rostrva 

alguns de remanerseiones o ventajas ospeocríalos,.- AR > 

TICPULO DECTMO NOYVENXO,- DISOLUCION 

ANTICIPADA: La disolución anticipada gel 

eo sujetará a las normas gsneralas de la 

  

y sí así le resolviere por unanimidad la 

40 asecrionftastas, on sconsiderseción al cavital pagado cono 

enrronte a la sesión. ARTICULO VIGES lo 

M O,- DESIGNACIÓON DE LIVUIDADOR: La tiquidación de la 

compañía «eurmplirá son las disposiciones de Loy, ¿obiendo 

la Junta general designar el e los Jliquidadoros que estí- 

ue noesasario, pudiendo sor e ne sor accionista de la 

compañia. ARTICULO VIO RSIMO PRI
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NERO... DELOS CONTSARTIOS: La junta general doenigna> 

rá hmeta des comisarios que pueden ser e no ser accioníigo 

tas de la conpaiías durarán don años en sue funciones y 

pueden aer indefinidamente rerlegidos. Los contsayios 

tendrán deresho ilimitado de inmoperción y vigilancia se- 

bre tedas las operaciones secínlios, sin dependencia de 

la administración y en tutorda de la eonpañía, - Todo lo 

concornicnto a falta, csontimación on mus funciones, a 

triblueiones, obligaciones, prahibiciones, respensabi- 

lidades y demás aspectes relacionados een su targS, se 

regirán por las tispesiciones de la Ley de Conpañías, de 

estos ostatutos y de lo que resneiva la junta goneral.- 

CUART as» SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOLIAL.- 

R1 espital social de la conpañía so suscribo y paga en 

su totalidad por los segícs fundadores, de la siguisnte 

manera: la soñera idela Virginia Ayaueca Nehovorría vin 
€ 

da de ibranevios suseribe tros mil tresciantas enas se» 

siones de un níl sueros enda ua y paga la totalidad de 

sllas, costeo es, la suma de Tres millenes tresciumtos 

enco mil sueres_coa el aporto de un predios ssmpnenta de — 

selar y casa de enatro plantas, ubicado en seta siuded E A 

de Ousyaquil, «on frente a la eslle Chiuberaso centro 

las de Suera y Colón, «cuyos avaldo, «Aemceripeión, hiso 

toria de deninio y transforameía se hase en eléncutas 

posteriores: y, los señoras Javier Jos6 Rinojosa Cas- 

tro, Landyos Ramón Creus Conebosg, Gustavo Podre Lauri o 

ta Ullca y 3beratos Gabricl Morsebo Corrales, suseríben 

cada uno de ellos una acción de un ell cueros coda una y
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pagan la totalidad, esto en, la suma de ua mil soeros 

cada susecribiento,  n dinero efectivo. La vaptidad de 

Cuatro u41 sueros ne encuentra depositada en una cuenta 

de integración de capital en una Instituaión Bancaria de 

Guayaquil, enyo eortificado se adjunta para ser protege» 

liado. QQ VUINTYa. > AVaniUo DEL INMUEBLE QUE 3k APONR=» 

Th.» Los accionistas fundadeyoes, ineluycndo la aportan» 

te señora Adele Virginia Ayauea ¡ehoverría viuda de Abra» 

sevics, efoetúan el avalúo del inmueble que se aporta 

en ento acto a la ecompuñís lomebiliaria Naría Mo S.t. 

en la cantidad de Tres millones trescientos ones mil su- 

eres, vsler sebre «si cual los nocionistas responderán 

£feemto a la esmpañía y con relación a teresror.n $ EX - 

TBo> DESCRIPCION E MISTORÍA BE DOMINIO DEL IMUEBLS 

¿UE 5E APORTA. > 34 inmueble que aporta la señora dela 

viuda 
Virginia Arauca talnovorría/ de Abrenovies está esupuente 

de un solar y cunas de euatre plantas de horuigón aruado, 

ubieado en esta vsinudad de Guayaquíl, 00. fyento e la 

csile Chimborazo amero setesientos des eítro las de Su- 

ero y colón,  e«nye Código Municipal aetual ed amimero 

Eres-treinta y sícto-dios, esendo leon limdéres y diman- 

sienes del sclar los siguientes: Nerte, econ la leeuecla 

xedelo Municipal, <9n vento y un metros sesenta y un 

sineo esntínotros; Sur, prepicdad de los herederos de 

L. Jeypenías, con veiato y des metres enarenta y sineo 

emmtíuetros; late, la callo Chisborase, <a ocho n6- 

tres sonenta contínetrosj y, Oeste, propiedad de 4n- 

tenio Tramontana, e0n dios metros díca ecntínetros; me-



didas que haesa un, superfiaio de doseñaantes siate uetros 

sundrados treinta y seña decíunetros euadirades,.- —M im 

mueble lo adquirió en su totalidad la aportanto por adju- 

dicación um vago de sue ganancinios em la ssciodad conyu» 

sel que tuvo formada econ su edayuge señor Favel Abranovios 

Verkovieh, cuya híjuela eensta en escrttura pública de 

pretecolización del acta de adjudicación de las enotas 

heroditarias de los bienes suerporios del que en vida fue 

señor Pawei Abremevica Verkoviah, autorinada por el No 

tario Sóíptinvo del Cantdn Guayaquil, Doctor Jorge Haldo- 

nado Rennella, ei onza de juíto de w11 nevociontos setom- 

ta y sícteo e inscrita el dios y sícto de Oertubre de ei1 

saevrerioentos «ostenta y síicto.- A en voz, los ebayugos 

Pawol ibranovias Verkovieh y Virgináa Ayeueca Rihñovorría 

de Abrenovios adquiricron el izmuchlo por eonpea a la se 

era Yuriqueta Bornándos Gray de Cobeas, según enerita» 

ra pública colobrada el día veinte y seño de betimmbro 

de mil noveciantos sesenta y sets ante al Netarío Destor 

Joxgo Jara Gran o inserita el enteres de Ogtubre de m2 

nevaciantos sesenta y seis. La sellera Reriqueta Nernán» 

den Gray de Cobes adquirió el predio por compra que iio 

so an la señora Dolorse P?%arra Velases viuda de Chiribegas 

mediante useritura pública esliobrada anto el Notario Dee 

tor Caples Quiñones, s1 treinta y uno de Disgicubere de 

uil novecientos sesenta y dos e inserítta on BEuero nuevo 

de uil nevoecioentes senanta y tron.- Por escritura públi- 

en autorizada por si Natayís Hecter Carioca QUuilenes € Va» 

iésques el treinta de Diciembre de m11 neveciontes echen 

Y 
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ta y uno e inserita el dios y mueva de Ruoro de mil me- 

voeeiuntos cehaenta y des, ss esnesió la hipoteca que po- 

saba soebro el inmueble, - 35E PTIM to TRANSPERENCIA 

$ DOMISTO DEL INMGEBLE ¿VE SE APORTA, Con les anto- 

ecgcntos expuestos en la Cláusula Sexta anterior, la se 

ñora ¿Sela Virginia iyauea tehevorría viuda de Abranovios 

transfiere sa esto acta sl demiato del iíneaabloe denari to 

en le referida clíusula Zezta que antegedo, a favor de 

Inmobiliaria Raría ife $.4.- sir reserva alguna, declaran 

de que tal predio no se encuentra sujeto a gravénen algu 

no que límito su deminto o ispida su posesión, poro que 

sin exbarge, sa obligas al santantento ¿e ¡0oy.- Los gas- 

tos de transferencia eorroráín a cargo de la apertanto.- 

OCT7AaVád.> ACCIONES A CAMBIO DE LO APORTADO, - La so 

flora a4dela Virginia Ayanen tebevorría vínda de ¿bresnovien 

recibirá en pazo de la transforunmaia de dentunto entoríor, 

la cantidad de tros uí1 tresciontes ones nestones total> 

wenteo pagadas de un aui1l aueros cada una que fernan parto 

del capital secial de Inmobiliaria Marí E 

es la sun» de Tres millones trescitontos e ail sueros 

representados en talez velores accionarish.- AUTOR Zbw 

CIO,» Los accionistas fundadares autorizan al señor 

Bgderatos Gabriel Merosho Corrales para que continds el 

trímite de constitución de esta eonpañía, hasta su 109 

eripeión un el Registro Horeantiíl;g y, para que una TOS 

- duserita la eseritura en 01 Registro de la Fropicdad, inmi. 

ere el trámito judicial de desahucio eontra los inquíli- 

nos que se encontraron ocupando «l ineucblo que se aporta



por la enuenl del Artículo veinte y muevo de la Ley de In- 

quilinato.- Usted, usñer Netario, se aesvirá egroger las 

dents eléuenlas nveroanrias para la validos legal de esto 

inotrunentoe.-» (firuado) Nicelós Cassis N.. Degter Rigo» 

do Canelo Nertínoa.- ABOGADO. - Regtatro Kémero Cuatro 

ecsontos treinta".- (Hasta aquí la Ninuta).- "BLGÓMITO 

CUERPO PE BONBEROS PR SUATACUIL,- Contribución del uno y 

medio por u11 ssbre predios urbanos. Deeroto Sfaprono má» 

mero veínte y tros de ere de mil nevosimtos treinta y 

seis. Deoroto Ejeyautivo núnero denciontos treinta y move 

de FPobroro veinto y echo de u11 nevenientos anarenta y 

mavo,- E, gopo noventa y cánss wil enatrociontos treais- 

ta y aumo.- Prepictario: AMEAROWVZICZ VIROIMXA A VDás- Diras> 

ción: Chisuborano sotoestentos uaovo.- iñe: all novertentos 

ecshanta y dos.- CODIFICACION:= Paerroquiat tros.» Mascara t 

treñiuta y síste.- Selari dien.- AVALUO!? Un utllón novo 

«aientos ochenta y sicta wi21 alon ameres.- Valor uno y mo 

dio por mid: Dos mil novecientos orhenta suerte senonta 

y cineos eomtavos.- TOTALS Des mil echocientos treinta y 

un eneros soesurta y tros eonmtavos,-» (firmada) E, Paga N., 

Tesororo.- Fogha de Pago: cinca de Febrero mil novecíamtos 

echenta y dus.- (Nay un sollo)”".- "MUNICIPALIDAD DE GUao 

YTAQUIL, -» Departamento de Rentas. - Xúmero esro oghe mil 

novociontes cinenenta y mesvo,- 00DIGO1) tres-traínte y 

sicto-dior.-» ROL? Cineo mil snevocionmtos exarenta y des.- 

OERTIFICOS Que la prepiodad de Virgiala Ayauea via. de 

Abrenouics, cituade en la callo Chiuborago de la Parro- 

quía Urbana Rocafuerte de ento a«laudad, se enenusatra al 

a
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mos, ma 

e : A] 
o > pr 

día en «el pago de ems IRFUISTOS NUNICIPALIS por el pros 

sente año.» AVALUVO CAMERCIAL: Teese millones treegi ambos 

eneco mil novecientos eueros.- AVAL::Ó0 GATASATRAL: Da mi» 

116 novecimmtos eshenta y sioto mil clon sueros... Cuaya- 

guíl, S£nero dien y ocho de mil novecientos oashenta y deBñ.o 

(£irmade) Roberto Sepíndola Co, J:Fi DE RENTAS. - (Bay un 

selle)”.- SON COPIAB.- il Ppogente Contrato se encuentra 

Exonerado de todo impuesto, segán decreto ¿upremo almera 

setecientos treinte y tros, de veinte y cinco de igoato 

de ell novecientos putento y cinco, publicado  «l Ro» 

gástro “ficial minero Cehocioentos setenta y veho, de Agos 

to veinto y uueve de mid novecientos setentas y cinto. 

Per taato, los selores otergantes se ratificaren e el 

contenído de la “iuuta issertaj y, habiéndeles lelds yo, 

el etario, 0s-ta *serítura, e. alta ver, de principio 

a fín, a los otoergantos, detos la eprebaron y Cirasrea 

en unidad de acto y consigo. Doy fb.- (firmado) Virgi- 

nia vóáa de Abrewowien.-> Certificado Votación: Tres-Des- 

elentos cincuenta y cinca=SN,- (firmado) er Hino joe- 

sa Castro. Certificado Votación: Cuarenta/y sieto-Cua- 

f 

trecientos ochenta y ocho»áAL,.- (firmado) ye Cruz C.- 

Córtífizado Votación: Certificado Ne Mpadrenado de Ba- 

bahoyo.- (firmado) Gustavo Isuricta U.- Certificado 

Votación: Cuarenta y mueve-Cuatrociontos veintoe-3N,- 

(firmado) Sócrates Morocho CC. Certificado Votación: 

No Expadronado: cuatrocientes díen y ocho all ochecian- 

tos treinta y dos.- (firmado) Gustavo Faleoní L., Xoata- 

ríos Público". "BANCO DE DESCUENTO, - Fundado en mil



movocientos veintoe.- Capítal y Reservas: 9271*3517.191,88.-= 

Guayaquil -keuador.- CERTIFICADO SOBRE “CUENTAS DE INTE. 

GRACION DE CAPITAL”. (Depésitos de Plazo Menor).- CIR= 

TIFICAMOS: Que han sído efectuados «n esta Institución 

los siguientes depósitos en la CUENTA DE INTEGRACION DE 

CAPITAL, abierta e la Compañía “INMOBILIARIA MARÍA E F E 

S.A. ".- señor Gabriel Korocho Corrales, su depóni to 

por la esntidad de Un míl 00/1too sueros; señor Gustavo 

Imuriecta Ulloa, su depósito por la cantidad de Un mil 

c0/t0o sueres; señor Ramón Cruz Canchong,  e1 depósito 

por la cantidad de Un mil 00/to0e sueros; señor Javier 

Hinojosa Castro, su depósito por la cantidad de Un mí1 

00/too sueros.- Estes depósitos quedas sujetos a las dis- 

posiciones contenidas en la resolución número Quinientos 

enuarenta y ocho, de la Supeorintendeneila de Bantos y se- 

rán entregades previo el eumplimiento de lo que preseri- 

ben los Artículos Des y Tres, segán el caso de la misa 

resolución que son del tenor siguiente: » ARTICULO DOS. 

El Banco depositario entregará sl capital depositado en 

la "Cuenta de Integración Capital" una ves eonstituída e 

. domíciliada la Compañía, «e los Administradores que hu- 

bicren sido designado par esta e a los apoderados de las 

eonpañías extranjeras, después que el Superíntendento 

de Compañías o el Juoea, en el caso de las Compañías de 

Responsabilidad Linitada, haya comunicado al Banco que 

la Compañía de que se trata se encuentra dobidasnmto eons- 

tituída o domiciliada, y previa entrega al Baneo dol nom 

bramiento de Aáúuinistrador, +“ de copia del Poder del A» 

 



  

poderade, según el caso, eon la correspondientá sena- 

tancia de inseripeión, on decir, 1» la vista de estos 

documentos. - ARTICULO TRES. 531 una compañía mo llegare 

a constituíreo e a domiciliarso en el Eeuador, cada de 

pósito en la "Cuenta de Integración Capital" será reinto- 

greda al respectivo depositante, previa entrega de la 

- autorización otorgada al efoeto por el superintendente 

de Compañías o del Juen en su caso, y luego de que el 

Banco haya recibida de este funcionario,  eopia de dicha 

auterización.- Onayequíl, dies y nueve de Febrero de 

mil novecientos ochenta y dos.- Por 81 PANCO DE DESCUEN. 

TO.- (fírea ilegible) GERINTE".- “Número cuatrocientos 

ochenta y siote m11l setecientos sesenta.» REPUBLICA DEL 

ECUADOR.» Ministerio de Finasnsas.- Jefatura de kocan- 

daciones de Guayas.» Cartificado de no Adendar al Fia- 

80.» DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE, - Apell3- 

dos:» Paterno: AYAUCA.- Materno: ECHIVERAZA.- Mom- 

bres: ADELA VIRGINIA. - Códulas:- Identidad: cero nue- 

$e VO-coro cero cuatrocientos cincuenta y e mid ocho- 

cientos sesenta y dos. - Tributaria: trescióntos enaron- 

ta y einco uil novecientos setenta y nueves - Nacienali- 

dad: Eeuatoriane.- PDomicilio:- Ciíudads3 GOuayaquil.- 

Calle y Núnero: Chimboraze setecientos dos. - Motivo de 

la solicitud: Constitución de Compañía. - Firma del so- 

licitante.» Tlegíble.- Fecha de presentación. - doce 

de Febrero de mil novecientos ochenta y dos.- LA JEFATU- 

RA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE GUAYAS.» CERTIFICA1 

Que, revisados les archivos de títulos de erbdíto pen-



dientes de cabro en casta Jefatura, 01 solicitante no 

consta como deudor al Fiíseo, en esta Provintia.. (fir- 

wsdo) Marcos Hidalgo A.. Doctor Mareos Hidelgo Andrade. 

Jefe de Recaudaciones de Guayas. - ( Hay un sello )”,- 

*"Nómero cuatrocientos ochenta y siete mil notoeciomtos 

sesenta y tres.- REPBLICA DEL ECUADOR.» Minianterio 

de Finanans.- Jefatura de Recasutdaciones de Anayas.- 

Certificado de no Adendar ni Físto,- DATOS DE IDENTIFIA 

CACION DEL SOLICITANTE,» Apellidos:- Patermo: HINOJOSA, - 

Materno: CASTRO. - Membres: JAVIXR JOSE. - Cédulas > 

Identidad: caro muere - aero sicto millones doscientos 

dios uí1 custreciontos enarmata y eicte.- Tributaria! 

esro ochenta y ocho mil echosientos catores.- Naciona» 

lidad: Teuntoriama.- Demieilios- Ciudad! Guayaqutl.- 

Calle y Número: Nuevo de Octubre número Cuatrociantos 

veinte y cuatro. Motivo de la aelicítud: Constitución 

de Compañiís.- Tira del solicitanto.- JIlegíble.- Fecha 

de proesentación.- Deco de Febrero de mil mnovosientos 0- 

ehenta y dos.» LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES 

DIE GUAYAS. - CMTIFICAI1 Que, revisados los archivos 

de títules de eródite pendientes de cobro en esta Jefa- 

tura, el solicitante no consta romo dender al Fisco, 

en esta Provineia.- (firmado) Marces Hidalgo d., Deg- 

ter Marcos Hidalgo Andrade.- Jofo de Recanudarionoes de 

Guayas. - ( Hay un sella )".- "NMámore enatrocientes o- 

ehenta y siote uil sotociontos senonta y uns. REPUBLI. 

CA DEL. ECUADOR, - Miniaeterio de finanses.- Jefatura de 

Recandaciones de Únusyas.- Certificado de no ideudar al



    

mos 

Fiseo.- DATOS DE IDEMTIPICACION DEL SOLICITANTE. Ape= 

llidon:> Paternos CRUZ.- Materno:  CANCHOMG.- Moembres st 

LONDRES RAMON.- Códulasi- Identidad: deco-cero un mí= 

11lén cineucata y des míl quinientos setenta y acis.- Tri- 

butaria: trescientos noventa mil treinta y dos.- Nagio- 

nalidad: Ecuatoriana.» Domicilio:» Ciudad: Cuayaquil .- 

Calle y Náúmere: Nueve de Octubre núsere Cuatrocientos 

veinte y cuatro. - Motivo de la solicitud: Constitución 

de Coupañía.- Firma del solicitante.» Jlogíble.- Focha 

de presentación.- Doce de fobrero de mil novecientos a- 

choenta y dos. LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES 

DE QUAYAS.- C8RTIFICO? que, revisados los archivos 

de títules de crádito pendientes de cobro en esta Jefa- 

tura, 01 solicitanto no consta cono deudor al Fisco, un 

esta Provineia.- (firmado) Marcos Midalgo A.) Decter 

Marcos llídalgo Andrade.- Jefa de Recandaciones de Qua- 

yao.- ( Hay un sello )".- ” Mámero + cuatrocientos 

ochenta y sieto ril potecientes sonenta y des.» Minis- 

terio de Finanzas. - Jofatura de Reca senos del 

Guayas e.» R KE PUBLICA prEL Xx VADO IR,» 

Certificado de no Adendar al Fisco.- DATOB, DE 1IDMITI> 

FICACIÓN DEL SOLICITANTE, - Apeliidos q Paterno: Y- 

ZURIETA.- Materno : ULLOA, - Membres 1 GUSTAVO PEDRO.- 

Códulas +» ldentidad : e«sro mueve - coro cineo míllo- 

nes cuatrociaentes ecuarenta y tros mil descientos cinecuen- 

tae y eines. Tributearía : cero setenta y euatre mil 

trosciontes cincuenta y cines. - Nacionalidad:  —Kenato- 

riana.- Demícílio :1- Ciudad : GUnmayaquíl.-» Calle y Nú-



Dios y 
mero : Atarazanas Mangana Des villa/Mueve.- Motivo 

de la solicitud : Constitución de Compañía.» Yirea del 

solicitante .- llegíblo.- Fecha de presentación,» De 

«se de Febroro de mil novoecíentes ochenta y des.» LA JE= 

FATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL GUATAS.- Ci= 

TIFICA 1 Que, revisados los archives de título de eróé- 

dita pendientes de cobro en esta Jofatura, el solicitan» 

te no consta sono dador al Fisco, en esta Provineia.- 

( firmado ) Mareos Hidalgo A., Doctor Marcos Hidalgo An= 

draedo.- Jefo de Roesaudaciones de Guayas. - ( May un se 

lle )".- “* Mámero : enatrociontes echenta y sicto mil 

soetocioentos sesenta y nous. REPUBLICA DEL 

ECUADOR. - Ministerio de Finansas.- Jefatura de 

Recsudaciones ás Guayas .- Certificado de no Adoendar 

al Fiseo.- DATOS DE IDEWNTIFICACION DEL SOLICITANTE, 

Apellidos!- Patermo t MOROCHO,- Materno: CORRALES, - 

Nombres 1 SOCRATES GABRIML.-. Códulas!- Identidad: «o- 

ro mueve - cero echo millones efenteo setenta y cinco mil 

trescientos veinte y atis.- Tributaria: trosciamtos 

euarenta y tros mil seis.» Nacionalidad : Ecuatoriana.- 

Domicilio t- Ciudad : Guayaquil.- Calle y Kémero: Ao 

taragana Hansana Q dos villa dios y mueve.» Notívo de 

la solicitud: Constitución de Compañía.- Firma del «s- 

licitante.- Ilegíble.- Yecha de presemtación.- Doce 

ás Febrero de 11 noveciomtos ochenta y dos.» La JEFA 

TURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE GUAYAS.» CIRTIFI 

Cas Que, revisades los archivos de título de ertaito 

pendientes de cobro en esta Jefatura, el solicitante so
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consta come dendor al Fisco, en esta Provincia. (fip- 

mado) Marcos Hidalgo 4.,  —Dector Marcos Hidalgo Aindrads. 

Jefe de Resaudaciones de Ouayas.- ( Hay un sello )”",- 

* EMPRESA MUNICIPAL DE. ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL, +» Di- 

roeción Financiora.- Des mil cuatrocientos ochenta y e- 

cho sueros treinta y des eontavos.-» RYECIDO NUMERO dicen 

y sele mil ciento ochenta y mno.- De «onfermidad con le 

dispuesto en la letra B. artículo núnoro Cuatro de la Or- 

denanza para el Cobro de la Contribución ispociíal de lo 

joras para Obras de Aleantarillado, recibí DOS MIL CUA 

TROCIENTOS OCHANTA Y OCHO SUCRES TREINTA Y 00S CENTAVOS 

(X 2.488,32) correspondientes al inmueble ubicado en la 

sena: uno.» Propictario: VIRGINIA DE ABRAMONICT,-+ Ob= 

jeteo: APORTE A ClA.- Comprador: 1INMOB, MARÍA EFE 8¿A.- 

Código Municipal Número: tres-treínta y siscto-di0z.- 

Parrequia ROCAFUZRTE.- Calle Chimborase y Suero.- Man- 

sena treinta y sioto.- Selar dios.- ARFASt> Selars 

doscientos siete metres cuadrados treinta y seis desíue- 

tros euasdradoes.- En virtuó del pago ef el Contri-     
buyenteo queda autorizado parat Celebrar trato de A- 

porte a Cia. ante el Netario Dr. a ic So- 

licitud Nóúnero Mil dios y mueve. - Guayaquil, cuatro 

de Marzo de wil novecientos ochenta y dos.- Liquidado.- 

(firmado) Cabriel Codoño.,  Gabriscl A, Codoño P.- Jefe 

de Catastro.» Revisado.- (firma ílegible) Contador Ge- 

neral.» Aprobado.- (firma ilegible) Direstor Finanel ero. - 

Recibí Conforme.» (firma ilegible) Tesorero. "sgado.- 

Cheque número cuatrocientos dogo mil seiscientos cuaren-



ta y ocho.» Banco Descumto,» ( Nay un sello )".- "Ma ' y 

NWNICIPALIDAD DE SUATAQUIL,- Departamento Finanelero - 

Soceión Rentas. ALCABALA S.- Esposio Valorada 

tros sueros sesenta econtavos.- Número veinte y uh wf1 

seiscientos ochenta. - Guayaquil, Pobrere veinte y cin 

es de mil neveciontes ochenta y des. - Regibí del Señay 

Virginia de Abramovias la suma de treinta y tros uil 

ciento dioz y mueve sueres, por impuesto de Alea-talas 

ecosrespendiente a la venta que lo hace a Inwb. María 

Efe 3.4. del prodio Urbano ubicado en la parroquia Re- 

eafuerto del Cantón Guayaquil consistente en Aporte a 

Cía, sogún aviso número Veinte y cinco del Notario soñe 

Doctor Gustavo FPaleomí L, siendo el valor rosl de la ven- 

te Tros millones trescientos once m11 novecientos sueres. 

poro se cobra el impuesto. per ser cesto avalúo de Catas- 

tre eon la siguiente demostración. - Fijo por los privo» 

ros: Tres willenes trescientos ence wí1 novecientos su- 

eros - Treinta y tros uil ciento dios y muevo sueros .- 

SUMAN: Treinta y tres wil ciento dios y uuevo susTres.- 

TOTAL1: Treinta y tres mil ciento dico y nueva sueros. - 

NOTA. De acuerde con el avíso del Netario, estos inpuen- 

tos los paga el Comprador, y que se ha cobrado econ 1 

de descuento, por verificarse la tranauisión dontro de 

la anterior.- BEuiítido.- (firwado) Roberto "spíndela., 

Roberto Espíndola Co, Jefe de Rentas Municipales. (fiyo 

ade) Podro Cernejo., Podro Cornejo Lendin., Teserero 

Municipal.n CERTIFICADO- El idnfraserito, Jo 

fe de la Sección Rentas, cortiífica que los datos que



constan en el comprobante son correctos y que el valer 

ingresó a Caja.» (firma ilegible) El Jefo de Rentas”.- 

"Námero sicto mil trescientos sesenta y cuatro.» CINCO.- 

República del Ecuador.-. Junta de Defensa Nacional. IM=- 

PUESTO PARA La DEFEMÍA MACIONMAL SOBRE ALCABALAS.- Guaya- 

quil, marzo primero de wi1 novocientos echenta y des.- 
- - 20 

Recibí de Virginia de Abramovies, la eantidad de CUA- 

TRO MIL CIENTO CUARENTA sueros, per el Impuesto a la 

> Defensa Macional sobre Aleabtalas, que lo corrospendon 

en la venta que haco a Inwobíliaria Maria Efe C.á. del 

predio de la Parroquía Recafuerte, consistento en Pro» 

dio.- áperte a Clía.- - Valor de la venta: Tres uillones 

trescientos ence uil novecientos sueros.- Valor sobre 

, el que se paga el Impuesto. según aviso del Notario Sr. 

Faelconí,-» Medio per ciente para Defensa Nacional: Cua- 

tro wí1 ciento cuarenta suertes, - (firma ilegíble) Jefe 

Prov. Recaudación Junta de Defensa Nacional. - ( Hay un 

sollo que dicer JUNTA Di DEFENSA MACIONAL. GUAYAQUIL. 

priínero de Harzo mí1l novecientos eeh -y des. CANCELA=- 

DO)". "EMPRESA MUNICIPAL BE ALCANTARILLADO DE QUAYA - 

  

QUIL.- Girección Financiera.» IMPUESTO ADICIONAL DE 

) ALCABALAS (DECRETO NUMERO TRES MIL TRKINTA Y TRES, R,O. 

o NUMERO SETECIENTOS VKINTE Y NUEVE, DICIINBRE DOCE, MIL 

NOVECIENTOS SETENTA Y.OCGRO),- CERTIFICADO 80% XUNERO+ 

€oro cero eoro trescientos treinta. - PORs Cuatre mil 

ciento cuarente sueros.- Cuayaquil, Febrero voeinto y 

cineo de wil nevecientes ochenta y dos.- Aviso Número 

veinte y cinco.» Notaría Núsero Cinco.» Notario Dector



Gustavo Faleoní Lodesna.- Contrato des Aporte a Cía. 

Que eotergas Virginia de Abranowien.- A flavor de Immb. 

Maria Xfe 5.4.- Cantón Guayaquil, Ciudad Uusyaquil.- 

. Parroquia Rocafuerte.» Calle Chiamboraso.- Código Catas- 

tro múnero trenitreinta y sicto-dion.- Avaldo Copereial 

Tres uillenes tresciontes eones mil mevosiontos aurros.- 

Precio de Venta: Tres millenos trescientos enco 11 no 

vocientos sueros. - Impuesto eoro, cinco per ciento de 

Tros millones tresciantos onco mil novecientos susron.- 

DAS Cuatro uil cícnto cuarta sueros.» SONS CUATRO 

NIL CIENTO CUARENTA SUCRES.- Registrado,» ( firuado ) 

Carráe] Codeño., Cabriel 4. Codelio P.- Jefo de Catas- 

tre.- Resibl Conforme.» (firma ilegible) Tosorers.- 

Ceobrado en Chequeo mimoros cuatrocientos dose mil sois- 

cientos exaronta y sicto.- Banso Desenmmto.» (firmado) 

Guetavo Palconí L., Notario Público. (Nay des sellos)". 

"RONORABLE CONSEJO PROVINCIAL DAL GUAYAS.- Impmeste A= 

diciomal de Alentala.- TESORERÍA DEL HONORABLE CONSEJO 

PROVINCIAL DEL GUATAS.- Mimoro cinenenta y sicta m11 

eicato cinementa y uno.» POR+ Ogho uí1 descientes e- 

echenta sueras.- He procibido de VIRGINIA AYAUCA DCREVERNIA 

DE ABRAMONICZ.- la suma de Oche w11 deseíentos echenta 

. sueres.- (Sogún Arte. Trescientos cíncuenta y muevo y 

Trescientos sesenta L.R.X.).- Per concepto del Inpues- 

te del Uno per Ciente adicional a la Alcabala ersado per 

Deoreto Legislativa de veinte .y des de Octubre de mí1 

novecientos cincuenta y des, para esastrueción y ano» 

bianiento de Secuelas, por transferencia de Deniínio del



Predio A PORTE INMUEBLE CONSTITUCION CONPAÑIA + 50- 

LAR sámoro Dios de la Nanzana número treinta y sicteo con 

descicatos siete metros cuadrados treinta y acis desíno- 

tros cuadrados y Construcción de hormigón. Parrequía 

Recafuorte.- Situado en Chimborazo entro Suero y Celén.- 

Código! tros-treínta y eicto-dion.- POR Tres millo- 

mos trescientos aneo mil novecientos suerss.- Que hace 

a favor de Ingobiíliaria “MARÍA “PE” S.A,o Guayaquil, «e 

des de Rarso de mil nevecioemtos occhmmta y des.- eritu- 

ra celebrada por Netarío Quinto Dr, GUSTAVO FPALCONI LEDES- 

. Ma,- MH. Censejo Provincial del Guayas.» (firmado) NM. Ro- 

dríguez Co, Nerberto Rodríguez Codeño.- Jefo de Soceión 

Revisión.» ELABORADO. - (firwade) Co Urroa.» Co URREA M.- 

H. Comseje Provincial del Cuayas.- (firmado) E. Arwijos 

Ao, Econ. inrique Armi jos Andrade., TESORERO". - "JUNTA 

: DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL,» ALCABALAS.- Infraserito, 

Tesorero de la Junta de Beneficencia dy Onayhquil, Carti- 

fica! Quo el señor Virginia de Abrasovica, ha abonado en 

esta Tesorería la suma de Ocho m11 descióntos ochenta su- 

eres, sogún aviso del Hotario Sr. Dr. Oustavo Falconí Lo- 
¿ 

desma y el detalle siguiente.- Vendedorí VIRGINIA DE 4- 

BRAMOVICZ.- Compradort INMOBILIARIA MARIA EFE S.4A.- Objoe- 

to: PREDIO, - Parrequía Rocafuerte del Cantón Suayaquil.- 

Valor de la Venta!t Tres míllonos trescientos once míl no- 

voecioentos suertes.» impuesto uno per ciento Adicional de 

Alcadales:! COgho mil dosecientes ochenta sueres.-» Refoeren- 

cía muestro pocibo de Caje número: cuarenta y ocho m11 

sciísciontos veinte y echo suerss.- QMusyaquil, primero de



Marso de míl mevociantes echemta y des.» Junta de Bono» 

fiemnecia de Guayaquíl,- (firmado) G. Illimgvorth B., Ous- 

tavo Illinugwerth Baquerino., Tosorsro.- (Ray un sello)". 

*INPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE DE GUAYAQUIL. Deparo 

tamento FPinenecioro - División do Tosorería,- INIRESO DE 

CAJA NUMERO gesenta mil seísciontes sesenta y siste IC, 

NONBRE: VIRGINIA DE ABRAMOWVICE,- PECHA Marso des/ocheuta 

y dos. - Uno por ceíente adicional de Alentalas! Ocho mil 

doscientos ochenta suerso.- Oboorvaciones+ Uno por ciemto 

adicional de alesbtala, comp. número Trescientos cuarenta 

y umo., FOTARIO: DR, GUSTAVO FALCONT.- eh/h12651t/Dto.- SONS 

OCHO MIL DOSCIENTOS OCHENTA SUCRES,- TUTAL: Osho u11l des- 

eclentos ochenta susros.- Recandador.- (firma ilegible).- 

(May un selle)”,- ENMENDADOS 18EPTIMO-DICINO-e1-p oterientos- 

C.4.-ENTRELIMEA tDicoz y.-VALE.-TESTADOS 1po-todo-La-pormutar> 

un=C-g 0-SOL, -» NO MA mercantiles y.-NO VALE Patins: 

viuda. Vale. /. 

Be otorgó anto mí, un £6 de el» confiere esta CUARTA 

COPIA CIRTIFICADA que sello y firms en Pueraquil, a los 

cuatro días del mes de Naruo de 

    

y des. - 

 



ido 

  

cm 

u6 nota al margen de la matríx original de la presente 

escritura, que por Resolución núnero: I0-CA-=82-0025, del 

señor Intendente de Conpatías, de fecha: veinte y cines 

de Marne del presente año, fué aprebada on todas sus par- 

tes y slíusulas pertinentos.- Guayaquil, veinte y nuevo 

  

Certifico que hoy En cumplimiento de la Resolución número = 

IG-CA-=82-0425 dictado por el Intendente de Compañíaa queda 

inscríto el aporte de fojas 57.749 a 57.702 número 2191 del 

Registro de Propiedad y anotado bajo €l número 5011 del Re- 

pertorio ¡archivándose loa Certificados de Rexziatros y 3us 

adicionales. Guayaquil, diez y ocho de mayo de mil novecien- 

    

  

   

  

tos"oche dos+.E] Re¿istrador de la Propiedad.» 

N DUNN_BARREIRO 
istrador de la Propiedad del 

certifiJoriéuGuaey! Se tomó nota del Aporte que contiene esta 

escritura a foja 56.442 del Registro de Propiedad de 1.977, 

al margen de la inscripción respectiva .Guayaquil, diaz y ocho 

de mayo de mil novecientos oc:.enta y dos +1 “egistrador de 

  

    
la Prepieded,. 

DUNN BARREIRO 

Glstrador de la Propiedad del 

Cantón Guuyaquil 

  
CER»



mo” 

* 
u 

TIFICO: Que en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución NO IG-=CA=82= 

0425, dictada el veinticinco de Marzo de míl novecientos ochenta y dos, 

por el Sr. Intendente de Compañías, fue inscrita hoy, esta escritura pú- 

blica, la misma que contiene el contrato de CONSTITUCION de la Compañía 

"INMOBILIARIA MARÍA FFE S, A.”, de fojas 17.645 a 17.672, número 3.787 - 
errar 

del Registro Mercantil Jr anotada bajo el número 9.830, 

Guayaquil, veinticinco de Mayo de mil novecientos Ó 

    

    

    
   

Repertorio . = 

énta y dos.- El Re- 

/ 

AB. HECTOR MIGUEL 
Registrador Mercantil cf 

    

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue archivada una copia auténtica de es 

ta escrítura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, 

dictado el veintidos de Agosto de mil novecientos setenta y cinco por el 

Sr. Preaidente de la República, publicado en el Registro Oficial Número 

    

    

    

    

878 del veintinueve de Agosto de míl novecientos set y Cínco.- Guaya 

quil, veinticinco de Mayo de mil novecientos ok y dos.- El Regístra 

dor Mercantíl.- 

   ANDRADE ECTOR MIGUEL ALCI 

ntón Guiyaquil. egistrador Mercantil del 
    

  


